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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00011 00 

En atención a la solicitud del -anexo 27 de la encuadernación 

principal- se niega la subrogación aportada por la parte actora a favor 

del Fondo Nacional de Garantías en virtud a que, de vuelta al paginario, 

es palmario que el deudor efectuó pagos a la obligación en la suma de 

$80.000.000,oo mediante título de depósito judicial 

400100008005891, el cual fue pagado a favor del Banco de Bogotá el 

día 21 de febrero de 2022, cuyo saldo insoluto, conforme a la 

liquidación del crédito y de costas procesales, es la suma de 

$11.593.884,92. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el Fondo Nacional de 

Garantías realizó pago a favor del Banco de Bogotá el día 14 de enero 

de 2022, según se desprende del documento aportado, SE REQUIERE 

a la parte actora para que realice los ajustes correspondientes al pago 

de la obligación e informe a este Juzgado si la subrogación se limita al 

saldo insoluto mencionado. 

Aclarado lo anterior, se resolverá la solicitud de entrega de títulos 

de depósitos judiciales que milita en archivo digital 26 de la 

encuadernación. 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA  
  

La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 79 del 24 DE AGOSTO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 
inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-

civil-municipal-de-bogota/85  
  
  

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ  
Secretaria  
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